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MÓDULO: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

GRUPO/ CURSO: CM2M. CURSO  2021 / 2022 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES. 

1.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

Unidades de trabajo 
Duración 

prevista (h) 

UT 1: Estructura organizativa y hábitos laborales de una 
empresa. 

 
 

400 h 

UT 2: Preparación y puesta a punto de equipos, utillaje y 
Hta. de un proceso o procedimiento 

UT 3: Elaboración e interpretación de procesos de 
mecanizado y procedimientos 

UT 4: Obtención y verificación de productos acabados. 

 Total (incluida evaluación) 

1.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Resolución de 26/06/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes) 

Medidas de flexibilización en el ámbito educativo una vez superada la fase III 

del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

1. Se permitirá el inicio o la reanudación de las prácticas formativas del 

alumnado de Formación Profesional, tanto las correspondientes al módulo 

profesional de Formación en centros de trabajo, como las asociadas a los 

proyectos de Formación Profesional Dual, en las empresas y/o entidades 

colaboradoras, cuyo desarrollo se encuentre debidamente autorizado por la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, para el periodo comprendido 

entre la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha y el 31 de agosto de 2020. 

2. En todo caso se deberá asegurar el cumplimiento, por parte de las empresas 

y entidades colaboradoras, de los protocolos de seguridad y de las medidas de 

higiene y prevención establecidas por las autoridades competentes y vigentes 

durante todo el desarrollo de las prácticas formativas. 
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(Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.) 

Artículo 9. Medidas en el ámbito de la formación profesional del sistema 

educativo. 

1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán 

aplicar las medidas contenidas en el presente artículo, en aquellos ciclos 

formativos en que las circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia 

originada por la COVID-19, no permitan contar con las empresas requeridas 

para la realización de la formación en centros de trabajo. 

2. Podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia 

laboral, siempre que se acredite una experiencia correspondiente al trabajo a 

tiempo completo de seis meses, relacionada con los estudios profesionales 

respectivos. 

3. Se podrá autorizar la reducción excepcional del módulo de formación en 

centros de trabajo, al mínimo de horas determinadas (220 horas) en los reales 

decretos que establecen cada título y sus enseñanzas mínimas. 

1.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.) 

Artículo 9. Medidas en el ámbito de la formación profesional del sistema 

educativo. 

4. Cuando no sea posible realizar la estancia en empresas, propia de la 

formación en centros de trabajo, por falta de empresas de acogida, podrá 

sustituirse dicha formación por una propuesta de actividades asociadas al 

entorno laboral, de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Podrá diseñarse por el centro educativo una propuesta de actividades 

asociadas al entorno laboral que se aproxime en la mayor medida posible a la 

realidad profesional. 

b) En los ciclos formativos de grado superior, podrá establecerse un módulo 

integrado que comprenda el módulo de proyecto y el módulo de formación en 

centros de trabajo, con una duración total de doscientas cuarenta y cinco 

horas, y cuya calificación se realizará de manera numérica respecto de la parte 

del módulo de proyecto, y como apto o no apto respecto de la parte del módulo 

de formación en centro de trabajo. 

c) En los currículos de formación profesional básica y en los ciclos formativos 

de grado medio podrá incorporarse un módulo de proyecto que integrará las 

actividades por las que se sustituya la formación en centros de trabajo, cuya 

evaluación será de apto o no apto. 

 

5. Podrán permitir el cambio de matrícula de modalidad dual a ordinaria, en 

aquellos casos en que no sea posible la continuidad del curso escolar en la 

misma modalidad formativa por cambios en la situación de la empresa. En todo 

caso, se garantizará el retorno a la modalidad dual en cuanto la situación de la 

empresa lo permitiera. 

 

2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

2.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMER TRIMESTRE: 

No procede. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE: 

No procede. 
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CRITERIOS DE CALIFIACIÓN TERCER TRIMESTRE: 

Se valorará la puntualidad, asistencia, actitud y las ganas de aprender del 

alumno, teniendo en cuenta que no se le exigirá la misma productividad que a 

un trabajador que forme parte de la plantilla de la empresa, ya que hay que 

recordar que el alumno está completando su período de formación en un 

mundo productivo real. 

 

Este módulo se calificará con un APTO o NO APTO, dependiendo si el alumno 

supera o no dicho módulo. 

 

En la evaluación de este módulo profesional de FCT colaborará el responsable 

del centro de trabajo durante su período de estancia en el mismo. Esta 

colaboración en la evaluación se expresará en el “Informe de Evaluación 

Individual del Alumno”, que deberán ir cumplimentando conjuntamente a lo 

largo de todo el período de FCT, el profesor-tutor del centro educativo y el 

responsable del centro de trabajo, siempre con observancia del Programa 

Formativo concertado previamente entre ambos. Si la FCT hubiera tenido lugar 

en varias empresas, se recabará un informe de cada una de ellas. 

 

El profesor-tutor del grupo de alumnos del centro educativo establecerá un 

régimen de visitas al centro de trabajo, de periodicidad quincenal, al menos, 

para mantener entrevistas con el responsable del centro de trabajo, observar 

directamente las actividades que el alumnado realiza en el mismo y registrar su 

propio seguimiento en la “Hoja Semanal del Alumno” (Anexo III). En aquellos 

casos extraordinarios en los que la situación lo requiera y siempre contando 

con la autorización de la Dirección Provincial correspondiente, el profesor-tutor 

podrá sustituir dichas visitas mediante la utilización de medios telemáticos para 

realizar, sin menoscabo alguno, el seguimiento mencionado. 
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Para aquellos alumnos que demanden la aplicación de algún procedimiento de 

correspondencia entre el módulo profesional de FCT y la práctica laboral, se 

estará a lo previsto en el artículo 25 de la Orden de 29/07/2010, de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que se regula la evaluación, 

promoción y acreditación académica del alumnado de formación profesional 

inicial del Sistema Educativo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha (DOCM de 27 de agosto). 

 

La calificación de este módulo es de APTO o NO APTO o en su caso EXENTO. 

En el supuesto que el alumno o alumna obtengan la calificación de NO APTO, 

deberá cursar el módulo de FCT de nuevo. La calificación es determinada por 

el tutor del IES tras analizar el informe del tutor de la empresa. 

Se calificará como APTO cuando el alumno/a desarrolle satisfactoriamente los 

criterios de realización y evaluación indicados en su programa formativo 

individualizado. 

 

Se calificará como NO APTO: 

Las siguientes situaciones o actuaciones dan lugar a la calificación de “No 

apto”: 

• No realizar el total de horas de FCT del ciclo, incluidas las horas de 

tutoría en el Instituto. El total de faltas no podrá exceder de un determinado 

porcentaje respecto del número total de horas de FCT: 
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• Se consideran justificadas las faltas por enfermedad o deber inexcusable 

de carácter público o privado. La justificación deberá estar debidamente 

acreditada y será valorada por el Profesor Tutor. 

• Retrasos reiterados e injustificados 

• Incumplimiento del horario 

• Incumplimiento del Programa Formativo. 

• El alumno/a no respete el documento de confidencialidad firmado. 

• Actitud negativa o indiferente en el desempeño de las tareas del puesto 

formativo 

• Negociación o pacto con la empresa de condiciones propias (permisos, 

cambios de horario…) sin el conocimiento y aprobación del Profesor Tutor. 

• No presentar al Profesor Tutor las Hojas Semanales con las actividades 

desarrolladas y el visto bueno del Tutor de la Empresa en los plazos señalados. 

• Informe negativo del tutor de la Empresa sobre tu comportamiento y/o 

actitud. 

2.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Resolución de 26/06/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes) 

Medidas de flexibilización en el ámbito educativo una vez superada la fase III 

del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

1. Se permitirá el inicio o la reanudación de las prácticas formativas del 

alumnado de Formación Profesional, tanto las correspondientes al módulo 

profesional de Formación en centros de trabajo, como las asociadas a los 

proyectos de Formación Profesional Dual, en las empresas y/o entidades 

colaboradoras, cuyo desarrollo se encuentre debidamente autorizado por la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, para el periodo comprendido 

entre la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha y el 31 de agosto de 2020. 
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2. En todo caso se deberá asegurar el cumplimiento, por parte de las empresas 

y entidades colaboradoras, de los protocolos de seguridad y de las medidas de 

higiene y prevención establecidas por las autoridades competentes y vigentes 

durante todo el desarrollo de las prácticas formativas. 

(Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.) 

Artículo 9. Medidas en el ámbito de la formación profesional del sistema 

educativo. 

1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán 

aplicar las medidas contenidas en el presente artículo, en aquellos ciclos 

formativos en que las circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia 

originada por la COVID-19, no permitan contar con las empresas requeridas 

para la realización de la formación en centros de trabajo. 

2. Podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia 

laboral, siempre que se acredite una experiencia correspondiente al trabajo a 

tiempo completo de seis meses, relacionada con los estudios profesionales 

respectivos. 

3. Se podrá autorizar la reducción excepcional del módulo de formación en 

centros de trabajo, al mínimo de horas determinadas (220 horas) en los reales 

decretos que establecen cada título y sus enseñanzas mínimas. 

2.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.) 

Artículo 9. Medidas en el ámbito de la formación profesional del sistema 

educativo. 

4. Cuando no sea posible realizar la estancia en empresas, propia de la 

formación en centros de trabajo, por falta de empresas de acogida, podrá 

sustituirse dicha formación por una propuesta de actividades asociadas al 

entorno laboral, de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Podrá diseñarse por el centro educativo una propuesta de actividades 

asociadas al entorno laboral que se aproxime en la mayor medida posible a la 

realidad profesional. 

b) En los ciclos formativos de grado superior, podrá establecerse un módulo 

integrado que comprenda el módulo de proyecto y el módulo de formación en 

centros de trabajo, con una duración total de doscientas cuarenta y cinco 

horas, y cuya calificación se realizará de manera numérica respecto de la parte 

del módulo de proyecto, y como apto o no apto respecto de la parte del módulo 

de formación en centro de trabajo. 

c) En los currículos de formación profesional básica y en los ciclos formativos 

de grado medio podrá incorporarse un módulo de proyecto que integrará las 

actividades por las que se sustituya la formación en centros de trabajo, cuya 

evaluación será de apto o no apto. 

5. Podrán permitir el cambio de matrícula de modalidad dual a ordinaria, en 

aquellos casos en que no sea posible la continuidad del curso escolar en la 

misma modalidad formativa por cambios en la situación de la empresa. En todo 

caso, se garantizará el retorno a la modalidad dual en cuanto la situación de la 

empresa lo permitiera. 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL ORDINARIA. 

3.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMERA ORDINARIA: 

No procede. 

3.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMERA ORDINARIA: 

No procede. 
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3.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMERA ORDINARIA: 

No procede. 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA. 

4.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA: 

No procede. 

4.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA: 

No procede. 

4.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA: 

No procede. 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 

PENDIENTES. 

5.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA: 

No procede. 

5.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA:  

No procede. 

5.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA: 

No procede. 

 



  PRESENTACIÓN DE ÁREA 

FORMACIÓN EN CENTROS DE 

TRABAJO 

 

ACT AULA 02 Página 10 de 10 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES. 

6.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

No se realizarán. El alumno que no supere el módulo tendrá que repetir el 

período entero, al menos que sea una causa justificada que se le contará el 

período de prácticas realizado (horas) para una convocatoria posterior. 

 

6.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

No se realizarán. El alumno que no supere el módulo tendrá que repetir el 

período entero, al menos que sea una causa justificada que se le contará el 

período de prácticas realizado (horas) para una convocatoria posterior. 

 

6.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

No se realizarán. El alumno que no supere el módulo tendrá que repetir el 

período entero, al menos que sea una causa justificada que se le contará el 

período de prácticas realizado (horas) para una convocatoria posterior. 

 

 

7. NORMAS A CUMPLIR 

- Se precisa puntualidad a la hora de acudir al puesto de trabajo. 

- Predisposición y buena actitud a la hora de desarrollar las tareas. 

- Proactividad. 

- Actitud respetuosa ante los tutores y ante los compañeros de trabajo.  


